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ANUNCIO 

 

 El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada 

el día 30 de junio de 2022, adoptó, entre otros, acuerdo en su punto ordinal 22º, de 

“Aprobación de la modificación puntual de la plantilla de personal de la Diputación Provincial 

de Granada para 2022–PL01/2022 (Expte. Moad 2022/PES_01/009908)”. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126 y 127 del Texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril), en relación con el artículo 169.1 del Texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, se expone al público dicho acuerdo por un plazo de 15 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo en la 

Sección de Carrera Administrativa de la Delegación de Recursos Humanos, y presentar 

reclamaciones ante el Pleno. 

 Igualmente se publicará el texto en formato digital a través de la web www.dipgra.es 

en el apartado de participación pública-normativa, así como en el Tablón de anuncios ubicado 

en la Sede Electrónica de la Diputación de Granada https://moad.dipgra.es/moad/Gtablon_web-

moad/bandejaAnuncios.htm;jsessionid=29799931F3E0215081FA52BFE18D51F0?cid=1707 

 Dicho acuerdo se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no 

se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de 

un mes para resolverlas. 
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